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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
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TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA:                  NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO LABORAL Nº 2020-00224-00
ASUNTO:               SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE:   PATRICIA CUENCA GONZALEZ
DEMANDADOS:    COLPENSIONES Y OTRAS
ACTUACIÓN:        FIJA AUDIENCIA

 

En razón a que en audiencia programada para el día 31 de mayo de 2022, no se

pudo realizar por cuanto la titular del despacho se encontraba afectada en su

salud, se dispone fijar el día cuatro (4) de agosto del presente año, a partir de las 8

y 30 de la mañana, con igual propósito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM
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